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RESOLUCION 4" 95.1.1.4. Y

Fausto Haro Montalvo

IRTESPENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO EMCARGADO

CONSIDERAADO.

CUE sas han presentado a este Despacho txes testimonios le

la escritura pública de reforma y codificacion de estatatos de

PERRERO DEL PCUADOR 3.A. IMDUSTRIA DE DULCES Y ALIMESTOS otorgaca
ante ul Motario Primero del cantón Quito «el 16 de octubre de 1995
juntamente con la souiicitud para «u aprobación:

QUE «el Departamento Juridico %e Compañias y de Valoces, na

emitido intorme favorable para la aprobación 30licitaday

EM ejercicio de sus atribuciones;

RESURELVE:

ARTICULO PRIMERO - APROBAR. la reforma y codificación de estotutos
de FERRERO DEL ECGADOR 3.A. INDUSTRIA DE DULCES Y ALÍMEATOS en

log términos constantes de la referida escritura.

ARTICOLO —SEGUNDO. - DISPUNER que los Notarios Primero y Sagunto

Gel sánton Quito tomen nota al margen Ze las matricas de la oscrituca

pública que $e aprueba y la de constitucion, €n su oraen, «sl

contenido ús da presente pesoluciony y sienten en las cogiás las

108% Yespectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que 81 Registrador Meccancil cel conrtón
vyuiteo inscriva la escritura y <ite+ Resolución; (tome nota de tal
insccipcion el margen de le constitucion, y siente «ue las copias

las axones del cunplivciento de lo dispuesto ez este articulo.

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que un axtracto de la referida escritura

se publique, por unavez, en uno de lo4 periódicos “a mayor cixcula-

cion en Quito

COMUNIQUESE .- DADA y firmada en :   
BIC. 1995
Conesta fecha queda inscrita la pre-
sente Resolución ba No.25.

i lsde Registro] dll tomo.24..
se dá así cumplimiento a lo dise
Puesto en la misma de conformidadV/11.
2 lo estábiecióo en el Dicreto 133

o... ) del 22 de Agosto de 197 a
A : y poste de 1975, pobicado

en € Regnrro Oficial E78 de 29 de
Agosto de misrgo Año.
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